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SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez el presente proceso de 

SIMULACION, con escrito de nulidad por indebida notificación y 

falta de integración de acreedor hipotecario propuesta por la 

parte demandada mediante correo electrónico del 10 de octubre de 

2023. Sírvase Proveer.  

Santiago de Cali, 12 de octubre de 2023 

La Secretaria,  

   

Sandra Arboleda Sanchez  

 

   AUTO No.1458/2022-00197-00 

   JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

   Santiago de Cali, doce (12) de octubre de dos 

mil veintitrés (2023). 

              

    En el presente proceso de Simulación se encuentra 

fijada fecha para audiencia de que tratan los artículos 372 y 

373 del C.G.P., para el día 17 de octubre de 2023; sin embargo, 

en atención a los escritos presentados por la parte demandada de 

nulidad por indebida notificación, invocando la causal 

contemplada en el numeral 8 del artículo 133 del C.G.P. y falta 

de integración de acreedor hipotecario, se surtirá el trámite 

correspondiente conforme a lo establecido en el artículo 127, 

134 y ss del C. G. del P., y una vez resuelta la nulidad se 

procederá a fijar nuevamente fecha para audiencia.      

 

    Por lo que, el Juzgado, 

    

 RESUELVE: 

 
    De la nulidad promovida el 10/10/2023 por la 

demandada dentro del proceso principal de simulación, se corre 

traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días, 

para los fines legales, de conformidad con el inciso 3 del 

artículo 129 del C. G. del P., en concordancia con lo dispuesto 

en el art.134 ibídem.  

 

 NOTIFÍQUESE   

                 El Juez,  
 

 

 

 
    Nelson Osorio Guamanga 
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JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 171 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

 

 

Fecha:  13 de Octubre de 2023 

 

 

 

SANDRA ARBOLEDA SANCHEZ  

La Secretaria 
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